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Guadalupe, Zacatecas, veint¡ocho de junio de dos mil veintiuno.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escrito presentado por el Presidente y

Sindica del Ayuntamiento de RÍo Grande, Zacatecas, mediante el cual rinde el

informe solicitado dentro del incidente de incumplimiento de sentencia del juicio

marcado al rubro.

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y lX, asÍ como 32, fracción lX y 97,

fracción lll del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada

instructora acuerda:

L Se tiene por recib¡do el escrito cuenta, el cual se ordena agregar al cuadernillo

incidental para que surta sus efectos legales.

ll. Dese vista a la parte incidentista con el informe rendido por el el Presidente y

Sindica del Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, para que en el término de

doce horas, manifiesten lo que a su interés convenga.

NOTIFíQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

da fe.
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tA TICENCIADA MARíA ESTHER BECERRIT SARACHAGA, SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS EN FUNCIONES DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y: - - -

CERTIFICA-.

QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA. ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RECEPCIÓN DE

DOCUMENTOS VISTA, EMITIDO POR LA MAGISTRADA TERESA RODRÍGUEZ

TORRES, INSTRUCTORA EN LA PRESENTE ASUNTO, DENTRO DEL EXPEDIENTE

TRIJEZ-JDC-0ó3/2021 Y ACUMULADOS INC; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA,

EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE

DOS MIL VEINTIUNO.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN tOS ARTÍCULOS 50,

FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASi COMO 15, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO

INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DOY

tE.-----
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CEDUTA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de junio dos mil veintiuno. con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de recepción

de Documenlos y Vislo del dío de lo fecho, emifido por lo Mogisirodo Tereso

Rodríguez Tones, Instructoro en el Presenle osunto, siendo los once horos con

cuorenlo minutos del díq en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO

medionle cédulo que fi.lo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

cerllficodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEt

EIECTORAt DEL D E S

T¡rrurar or Ji¡llcl^ Bufiar^r
^ ^^,. . rt¿E r^m D! !^¿tllc ¡

AK Klll&Iaa*ar.q--'LIC. JORGE E

tl

LU

l R III Z

RESPONSABTE: PRESIDENTE, SIN DICA, DIVERSAS
REGIDORAS Y REGIDORES DEL MUNICIPIO DE

RíO GRANDE, ZACATECAS.


